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EXTRACTO:  Se  adhiere  al  Régimen  de 
Regularización de Activos establecido en 
el Título II de la ley nacional nº 27743.

 

DICTAMEN DE COMISION SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS 
ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN 
GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el  Asunto  de 
Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su  SANCION, 
reformulando el artículo 9º y su respectivo corrimiento.

 Artículo  9°.-  Invitase  a  los 
Municipios a dictar normas de similar carácter a la 
presente  en  el  ámbito  de  sus  respectivas 
jurisdicciones.

SALA DE COMISIONES

   PICA        VALERI        YAUHAR        BERNATENE     

   MANSILLA        MATZEN        FRUGONI        GARCÍA     

   MARKS        ACEVEDO        BERROS        CIDES     

   DANTAS        DELGADO SEMPÉ        DOCTOROVICH     

   ESCUDERO        FREI        GONZÁLEZ ABDALA     



   KIRCHER CASTAÑAREZ        LACOUR        LÓPEZ     

   MARTIN        MURILLO ONGARO        NOALE        ODARDA     

   REYNOSO        SANGUINETTI        SAN ROMÁN     

   YENSEN       

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 03 de Septiembre de 2024 


